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Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Cumplido el término de traslado de la demanda, respecto de la última 
demandada notificada ROSARIO HORTENSIA RIVAS MARTINEZ, el 

Juzgado,  
 

RESUELVE:  

 
1.   ORDENAR la exhumación de los restos óseos de TULIO ENRIQUE 

LOZANO RIVAS, que se encuentran ubicados en el Cementerio San José de 
Siloé, Tumba No.586.  
 

2.  SEÑALAR la hora de las __9:00 AM __ del día ___12 de marzo de _de 
2023, para que tenga lugar la EXHUMACIÓN del cadáver del fallecido  
TULIO ENRIQUE LOZANO RIVAS, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 1 de la ley 721 de 2001. 
 

3. LÍBRESE oficio a Medicina Legal de esta ciudad, a fin de que se sirvan 
designar los peritos correspondientes para efectos de la exhumación del 
cadáver del presunto padre señor TULIO ENRIQUE LOZANO RIVAS, 

fallecido el día 16 de septiembre de 2000, cuyos restos óseos reposan en el 
Cementerio San José de Siloé, Tumba No.586, ubicado en la Calle 6 Oeste 

No.53-30 de la ciudad de Cali. Así mismo, para que indique la viabilidad de 
la fecha asignada para ese efecto, así como remitir las instrucciones para la 
toma de las muestras biológicas de los demás intervinientes.  

 
NOTIFIQUESE   
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